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En atención al memorial que antecede, allegado por la apoderada de la parte 

demandante, narrando todas las actuaciones por ella desplegadas para realizar 

en debido forma la citación a efectos de notificación de la menor demandada 

ISABELLA RAMÍREZ ESCOBAR, quien se encuentra domiciliada y/o 

residenciada en Chile; tiene el infrascrito Juez para manifestar que de 

conformidad con el Art. 83 y 229 de la Constitución Política, se tendrá por 

enviada la citación para efectos de notificación en debida forma 

ORDENÁNDOSE como de contera y en aras a proteger el debido proceso Art. 

29 ibídem, se realice la notificación por AVISO Art. 292 del C.G. del P., en la 

dirección autorizada en la demanda, vale decir, “Hermanos Carrera 267 comuna 

Recoleta de Santiago de Chile”. 
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